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FE DE ERRATAS

En atención al oficio número 2O7 / l"S /2A24 de fecha doce de
Marzo del dos mil veinticinco, que suscribe la Magistrada
Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la Primera Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, el cual fue presentado ante la Secretaria General de
Acuerdos de este Tribunal Jurisdiccional, el día doce de Marzo
del dos mil veinticinco y toda vez q:te en la lista de expedientes
con proyecto de resolución definitiva, para su análisis,
discusiór y, en su caso, aprobación, de 1a Sesión Ordinaria
número nl-leve del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, celebrada a las once horas, del día doce
de Marzo del dos mil veinticinco, se publicó 1o siguiente por error
involuntario:

L. 29 / 7 3 / 24 , promovido por José Guillermo Arturo Guerrero
Trujillo, en contra del Colegio de Estudios Científicos y
Ecológicos del Estado de Morelos y otra.

Siendo 1o correcto:

L.2e173124, por José Guillermo Arturo
Guerrero Trujillo, en contra del Colegio de Estudios
Científicos y Tecnológicos d tado de Morelos y otra
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